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ciones subjetivas y acaso discuti
bles, lo irr.,porta,nte es señalar que. 
el libro de Richard Baum.lin, Die 
re,chtsstaatliche DemOkratie, es un 
cstu:lio mui,torio que ha d~ t12111cr-
92 en cuenta para la consideración 
de¡ Estado de derecho. 

P. L. V. 

OTTO BACHOF: ''Verfassung-swi
drige Verfassungsnonmen?" Ver/ag 
.l. C. B. Mnhr (Paul Siebeck). Tü
bingftn, 1951, 61 páginas. 

El autor de este trabaJr, se ha 
planteado el intef'esante proble,m11 
de la" anticonstituci<onalldad de las 
normas constitucionales C'2'!1trando 
la investiga'Ción en la vigente Ley 
fundamental de Bonn. Bachof E.xa
mi na la cuestión de la validez de 
las normas constitucionales y del 
control judicial d2 cons.titucionali
dad (págs. 7 y ss.) Alude, ad-2más, 
a las posiciones mantenidas en la 
jurisprooc:incia y literatura prece
dentes. La cu,cstión, 5¡ rrnlmente 
e)(isten normas constitucionales 
afectadas del vicie de anticonstitu
cironal idad, n:quiere, como tarea 
pl"evia, comprobar el concepto de 
Constitución y su. distinción en 
Constitución en sentido mat-erial y 
formal (pág~. 25 y ss.) Son intel".'
santes las apreciaciones del autor 
scbrc la Ccnstitución como derecho 
5-uprapo:;itivo (págs. 27 y ss.), so
bre todo, teniendo en cuenta, la re
cep'Ción de conwnidc.s iusnaturali5-
tas pcr la Ley fundamenta! de Bonn 
y antes por las Constitucion{~S de 
los Land~r. Bachof mar,tiene qu2 la 
positivización del Derecho nat'tlral 
realizada por la Ley fundam2ntal 
dE. Bonn, no implica qu-2 se haya 
agotado el contenido de aquél en 
les preoeptos correspondientes del 
texto constilucicnal. Tambié,n apur.
ta la interesante tesis que la Cons.. 
titución sustancial, n materia¡ ern 
sentido estricto, impHaa Ja consi
deración del Dere:-ho natural ( der 
materielle Verfassun¡g5beg,if eine 
BerOckslchtigung de'r übergesetzli
chf'n Rechts erfordert, pág. 34). 

Bachof analiza, sistemáticamente, 

las distintas posibilidades de an
ticonstitucionalidad (invalidez) de 
las normas constitocionale•s. Caben 
dos supuestos: 1) Ruptura de la 
Constitución escrita y 2) ruptura 
del Derecho constitucional no es
crito. 

Dentro del primer supuesto figu
ran los si·guientes: a) anticonsti
tucionalidad d,.. normas constitu
cionales ilegales; b) anti'oonstitu,
cionalidad de las ley,~s reformadc
ras de la Consti lución: c) anti
constitucionalidad de· normas cons
titucia.nales por contradecir nor
mas const ituciona.les de rango su
p~rior; d) antironstitucionaliaad 
por no producirse la derogación 
de una norma constitucional de 
modo e)(preso; e) anticonstitucio
nalidad por contradecir normas de 
Derecho natural que han sido rc.ci
bi das por la Ccnstitudón. En este 
p1..m1o se produce una anticonstitu,. 
cionalidad cuy a invalidez estrib;i 
en ir contra una norma del D~rc
c:hc naturnl inscrt:i en la Constitu
ción Es d:ceir, la anticons'1!ucio
nalidacl es aquí antiiusnaturalidad 
(naturrechtswidrigkeit, pág. 42). 

Entre los casos de quebranta,
miento del Derecho constituciom1l 
no escrito (ccn·cebido en sentido 
~cnérico) rahe·n los siguientes: a) 
Anticonstitucionalidad por contn:
d,,,.cir los principios esenciales no 
Escritos del S=ntido ci,e la Consti
tución (Verfassungssinnes, página 
43); b) anticonstilucionalidad por 
violación del Derc~ho consti tucio
n;il c:cnsuetudinario; C) anticonsti
tt1::icnalidad (invalidez) por que
brantar c1 D:crecho natural que no 
ha sido inserto en la constitución. 
El autor tiene en cu,enta sus afir
m;:icioncs prf'Cedrn.tes y parte de 
la base que los prec:~ptos del De
rrc:ho n~·tural cont-enidos en !a Ley 
ft.;ndam::lfltal solammte expresan 
una parte de aquél. 

Bachof estudia, a continuación, 
la competencia judicia¡ sobre el 
control dr l::ts normas constitucio
nales refiriéndose a las tesis que 
rechazan esa competencia. Por úl-
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timo consider,a dos cuiestiones con
cr,e:tas: E\I monopolio de la decisión 
judicial para de-tierminar la no vi
gencia de las normas constitucir
nalfS (pág. 59) y l;i fa,lta de dich'.> 
monopoHo judicial p:tra fij21r la 
compati,bilidad de¡ Derech,0 alemán 
con e¡ E6tatuto de ocupación (pá
ginas 59 y ss.) 

Aunque el estudio ~ Qitto B;i
chc,f ticn~ carácter sintético, d{'
muestra precisión conceptual y, 
sobn: torio. un afán d~ suprrar la 
corriente positivi5ta. que tan fuer
te impacto dejó en la dogmátic'1 
con~titucir·naf alemana. Los estu
dios sobre- e¡ control de constitu
cionalidad en !Pngu;i aJrman? '" 
h3n multiplicado úlüm<1mrntc., v 
entre ellos este trabajo de Ba(\hct 
puede ju~tamcntc cstimars: com'J 
valio5a contribución. Unicamente 
cnxmos que IO's puntes cnrcrr1tos 
a.bcrdadüs en C~·tc rnsz,ya mrr12r:r11 
tma cc.n°ir1·. r,ción rrá~ amnlia. T'
niJindc '.'•n cu'.:'nt::i 13 pr:-ictr;ició, 
del autor v el i ntcrés drl tema en 
Alemani.<t. - no rarcre innp,t:Jrtu110 
p1:dirls nos ofrczc~ un cs'udio más 
am;'.)' io sC1bre el tema 

P. L. V. 

MARCIAL SOLANA: "El Tradicio
nalismo polit/co español y la Cien
cia hispana". Editorial Tradiciona
lista, S. A. Madrid, 1951. 682 pág-s. 

De sobra es conocida la destaca· 
da personalidad científica del aca
démico don Marcial Solana y Gon
zález-Camino. Su ciclóp,ea '"!-listo.. 
ria de la Fi'losofia española du
rante et siglo XVI .. , estimadislma 
por múltiples conceptos. constitu
ye una aportación ejemplar. única, 
a¡ campo de nuestra Historia y 
Crítica filosóficas. Don Marcial So
lana es, además, autor de una vein
tena de trabajos, en los que la 
apolog1a entusiasta de los ideales 
tradicionalistas, la conformidad in
teligente con el Saber de la Escue
la-el P. Domínguiez dice de él 
con frase gráfica que es 11un esoo
lástico de pura cepa"-v una vasta 
y rarll erudicl ón......mqy al gustQ de 

las corrí.entes de crít-lca e investi
gación que inauguró entre nos
otros ,Menéndez Pelayo--, son las 
notas de mayor volumen que defi
nen, y hacen admirar, toda aquella 
producción cientifi'ca. 

Por su importancia e interés, 
en orden a las disciplinas que de 
una manera especial se cultivan en 
este BOLETll<i', destaca una publi
cación del doctor don Marcia,I So
lana; y es ella su interesante Obra! 
"El Tradicion1alismo político espa
ñol y la Cienoia hispana", que es.. 
cri ta en ef año 1938, no se dió a 
la estamp2-"por motivos cu¡ya ex
posición no es de este lugar",
sino en 1951. Es verdad que el .te
ma desarrollado por el autor-doc
trina d2! tradicionalismo político 
cspaño!-ti2ne hoy escaso interés 
entre la gran masa de lectores. Los 
motivos de e·sta actitud se deben 
a una cornpk:ja, cargazón histórica 
montada, desde luego, sobre la ig
norancia. Con efecto, se· reputa 
aque¡ sistema político tomo un 
quehacer y doctrina derivadas ex
clusivamente de una mera cuestión 
dinástica; y no failtan quienes lo 
est>imen com0 una tentativa absur
da de retroceso hacia los idealeli 
de viejas épocas, concretamente 
hacia las estructuras del Medioevo. 
Ya Se comprende que estos juicios 
están desprovistos de seri(edad y 
saber cieniificos. Realmente, e'i li
bro deJ s2ñor Solana y González
Camino constituye un serio trabajo 
de exposición de la doctrina tra
dicionalista, que desplaza con gra
vedad diesdeñosa toda visión· rústi
ca de aquel sistema ,polítioo. De 
ahí que nosotros anticipemos, en 
los inicins mismos de esta reseña, 
el interés, e'i profundo interés qua 
posee esta obra para quienes ten
gan problemas de altura con res
pecto al tradicionalismo político 
español. 

En este libro e1 señor SOlan'a y 
González-Camino analiza, según di
jimos, la docfrina de¡ tradlclona
lismo político; para ello recoge, en 
las diversas obras, los pensamien
tos autorizados de Jos más iiustres 
representantes de aquella EiSOJela: 


